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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

ANUNCIO

2542.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo, por Orden de 1 de octubre de
2009, inscrita en el Registro al nº 278, HA DISPUES-
TO LO SIGUIENTE:

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva
ordinaria, celebrada el día 29 de septiembre de 2009,
y en su Punto Octavo, aprobó expresa y formalmen-
te, las Bases reguladoras del Régimen de Ayudas
para el fomento del empleo de jóvenes, mujeres y
desempleados en microempresas, dentro del pro-
grama operativo FSE 2007-2013 de Melilla. Régimen
sujeto a minimis.

 Entre las competencias que el Estatuto de Auto-
nomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se
encuentra el desarrollo económico de la Ciudad,
dentro de los objetivos, planes y programas aproba-
dos por el Estado, que constitucionalmente está
obligado a promover las condiciones favorables para
el progreso social y económico y con el objetivo
último de la consecución del pleno empleo.

La existencia de crédito durante el Programa
Operativo FSE 2007-2013 de Melilla ha hecho nece-
sario la realización de las presentes bases a fin de
dinamizar el mercado laboral especialmente la con-
tratación de mujeres con el fin de  favorecer la
inserción laboral en microempresas, que ocupan el
95,82% del total de empresas en la Ciudad Autóno-
ma de Melilla en el 2008.

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía y
artículo 10 apartado e) del Reglamento de Gobierno
y de la Administración de la Ciudad, VENGO EN
ORDENAR de conformidad con el Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno:

PRIMERO.- La aprobación expresa y formal de
las presentes Bases reguladoras del Régimen de
Ayudas para el fomento del empleo de jóvenes,
mujeres y desempleados en microempresas, dentro
del programa operativo FSE 2007-2013 de Melilla.
Régimen sujeto a minimis, que se acompañan como
ANEXO I.

Segundo.- Previa dotación presupuestaria, y de
conformidad con el artículo 8 del Reglamento
regulador del Régimen General de Subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su sociedad instrumental, Pro-
yecto Melilla S.A. (BOME Nº 4.399 de 15/05/07),
corresponderá al Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía, Empleo y Turismo la aprobación de la convo-
catoria formal para la concesión de subvenciones
destinadas al fomento del empleo de jóvenes,
mujeres y desempleados en microempresas en la
Ciudad Autónoma de Melilla en el periodo 2007-
2013.

TERCERO.- Dar publicidad en debida forma a
las presentes bases reguladoras en el Boletín
Oficial de la Ciudad."

Lo que se comunica para conocimiento general
y efectos.

En Melilla, a 2 de octubre de 2009

El Secretario Técnico de Economía, Empleo y
Turismo. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE
AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO DE
JÓVENES, MUJERES Y DESEMPLEADOS EN
MICROEMPRESAS, DENTRO DEL PROGRAMA
OPERATIVO FSE 2007-2013 DE MELILLA. RÉGI-
MEN SUJETO A MINIMIS.

ANEXO I

El presente régimen de ayudas se acoge al
Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión de
15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
minimis, publicado en el DOUE L379 de 28/12/
2006.

Artículo 1.- Objeto de las subvenciones.

El objeto de las ayudas reguladas en las pre-
sentes bases es el fomento y posterior manteni-
miento del empleo por cuenta ajena mediante la
contratación de personas desempleadas, encua-
drados, entre otros, los jóvenes menores de 30
años, y en especial mujeres en microempresas en
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 2..- Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Pro-
grama Operativo FSE 2007-2013 de Melilla, dentro
del Eje 1 -"Fomento del Espíritu Empresarial y


